
Ente Regulador de Agua y Saneamiento
2021

Resolución Firma Conjunta

Número: 

Referencia: EX-2021-00024405- -ERAS-SEJ#ERAS - Resolución.

 
VISTO lo actuado en el expediente EX-2021-00024405- -ERAS-SEJ#ERAS del registro del ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones el DEPARTAMENTO SISTEMAS solicitó al DEPARTAMENTO DE
PERSONAL Y CONTRATACIONES que se arbitren los medios necesarios a fin de llevar a cabo la
contratación correspondiente a efectos de adquirir VEINTE (20) notebooks para destinarlas a las tareas que
desarrollan los agentes de este ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), con sede en
el edificio sito en la Av. Callao Nº 976/82 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que a tal efecto el citado DEPARTAMENTO SISTEMAS estableció las características y condiciones
técnicas requeridas y estima un presupuesto total de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL ($
4.500.000) IVA incluido.

Que, en el marco de las especificaciones técnicas establecidas, el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y
CONTRATACIONES ha elaborado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones
Técnicas para la contratación a realizar, estableciendo un presupuesto total de PESOS CUATRO
MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 4.500.000) IVA incluido.

Que, de este modo, esta contratación se encuadra en el procedimiento de licitación pública conforme lo
establecido en el artículo 7° del Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y
SANEAMIENTO (ERAS) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39 de fecha 18 de mayo de 2018 (B.O.
22/05/18) y sus modificatorias la Resolución ERAS N° 45/20 de fecha 26 de noviembre de 2020 (B.O.
01/12/20) prorrogada por la Resolución ERAS N° 60/21 de fecha 1 de octubre de 2021 (B.O. 05/10/21) y la
Resolución ERAS N° 39/21 de fecha 23 de junio de 2021 (B.O. 25/06/21).

Que, por su parte, el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS informó que existe
disponibilidad financiera para hacer frente a la erogación de que se trata.

Que el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y CONTRATACIONES comunicó a los señores Directores el
inicio de los procedimientos para llevar a cabo la contratación solicitada mediante memorándum ME-2021-
00024947-ERAS-DPYC#ERAS de fecha 2 de noviembre de 2021, conforme lo dispuesto en el artículo 18º
del citado Reglamento de Contrataciones.



Que, de acuerdo a lo expuesto, corresponde autorizar el llamado a licitación pública para la adquisición de
VEINTE (20) notebooks para destinarlas a las tareas que desarrollan los agentes de este ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), con un presupuesto de PESOS CUATRO
MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 4.500.000.-) IVA incluido; conforme las previsiones del artículo 7° y
concordantes del Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
(ERAS) y el Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobados por la Resolución ERAS Nº 39/18 y sus
modificatorias la Resolución ERAS N° 45/20 prorrogada por la Resolución ERAS N° 60/21 y la Resolución
ERAS N° 39/21 y lo prescripto por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones
Técnicas que, como Anexo, se adjunta a la presente resolución.

Que el DEPARTAMENTO SISTEMAS, el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS,
el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y CONTRATACIONES y la GERENCIA DE ASUNTOS
JURÍDICOS han tomado la intervención que les compete.

Que el Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) se encuentra
facultado para el dictado de la presente resolución conforme lo normado por los artículos 41 y 48, incisos e)
y m), del Marco Regulatorio aprobado como Anexo 2 por la Ley Nº 26.221 de fecha 13 de febrero de 2007
(B.O. 2/03/07).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR

DE AGUA Y SANEAMIENTO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizase el llamado a licitación pública para la adquisición de VEINTE (20) notebooks
para destinarlas a las tareas que desarrollan los agentes de este ENTE REGULADOR DE AGUA Y
SANEAMIENTO (ERAS), conforme las previsiones del artículo 7º y concordantes del Reglamento de
Contrataciones y el Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobados por la Resolución ERAS Nº 39/18
y sus modificatorias la Resolución ERAS N° 45/20 prorrogada por la Resolución ERAS N° 60/21 y la
Resolución ERAS N° 39/21 y lo prescripto por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas que, como Anexo (IF-2021-00026025-ERAS-ERAS), se adjunta a la presente
resolución.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, tome intervención el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y
CONTRATACIONES que proseguirá con las tramitaciones correspondientes, dése a la DIRECCIÓN
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.

 

Aprobada por Acta de Directorio N° 12/21.-
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Anexo


Número: 


Referencia: EX-2021-00024405- -ERAS-SEJ#ERAS – ANEXO – Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas.


 
ANEXO


Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas


 


DATOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN


MODALIDAD 


Licitación Pública (artículos 7º y cctes. del Reglamento de Contrataciones del ERAS
aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS N° 39/18 y sus modificatorias las
Resoluciones ERAS N° 45/20 prorrogada por la Resolución ERAS N° 60/21 y la
Resolución ERAS N° 39/21


EJERCICIO 2021


CLASE: ETAPA ÚNICA
EXPEDIENTE EX-2021-00024405- -ERAS-SEJ#ERAS


OBJETO Adquisición de VEINTE (20) notebooks.


PRESUPUESTO
OFICIAL PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 4.500.000.-).


MONEDA DE
COTIZACIÓN DÓLARES ESTADOUNIDENSES


ADQUISICIÓN DEL
PLIEGO


El Pliego se publicará en la página web del organismo:
https://www.argentina.gob.ar/eras/institucional/contrataciones   y podrá ser
adquirido en forma gratuita por los interesados descargándolo de dicho sitio. Se
deberá solicitar al ERAS por correo electrónico a la dirección de correo:
contrataciones@eras.gov.ar, el “Recibo de adquisición del Pliego” que será emitido
por el Área Contrataciones y enviado por el mismo medio.


 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS







 
FORMA DE


PRESENTACIÓN:
Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado y por duplicado (conf. Art.4° del
Pliego de Bases y Condiciones Generales)


LUGAR/DIRECCIÓN ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), Av. Callao
Nº976/982, CABA. (entrada Portón)


DÍA Y HORARIO 17 de diciembre de 2021 de 10.00 a 12.00 hs.
 


                                        APERTURA DE OFERTAS


 


MODALIDAD


VIRTUAL (teleconferencia o videoconferencia). Se comunicará a los oferentes el
medio elegido y el modo de acceso al mismo juntamente con la entrega del “Recibo
de entrega de sobre” en la fecha y el horario indicado para la presentación de
ofertas.


DÍA Y HORARIO 17 de diciembre de 2021 a las 13.00 hs.
 


1. OBJETO 


El presente llamado tiene por objeto la adquisición de VEINTE (20) notebooks.


2. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCION Y
CONTRATACIÓN


Son los siguientes:


2.1. Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS)
aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS Nº 39/18 (B.O. 22/05/18) y sus modificatorias la
Resolución ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O.01/12/20) prorrogada por la
Resolución ERAS N° 60/21 (B.O.05/10/20) (RESFC-2021-60-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O.05/10/21) y la
Resolución ERAS N° 39/21 (RESFC-2021-39-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O. 25/06/21).


2.2. Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de obras, servicios y suministros del
ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) aprobado como Anexo II por la Resolución
ERAS Nº 39/18 (B.O. 22/05/18) y sus modificatorias la Resolución ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-45-
ERAS-SEJ#ERAS) (B.O.01/12/20) prorrogada por la Resolución ERAS N° 60/21 (RESFC-2021-60-
ERAS-SEJ#ERAS) (B.O.05/10/21) y la Resolución ERAS N° 39/21 (RESFC-2021-39-ERAS-SEJ#ERAS)
(B.O. 25/06/21).


2.3. "Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas".


3. PRESUPUESTO OFICIAL


PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 4.500.000.-).


4. LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS - REQUISITOS DE
PRESENTACIÓN.


4.1.- Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado y por duplicado en el ENTE REGULADOR DE
AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), sito en Avenida Callao N° 976/982, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires el día 17 de diciembre de 2021 en el horario de 10.00 a 12.00 hs.


La fecha de apertura de ofertas será el día 17 de diciembre a las 13.00 hs. La modalidad del acto de







apertura será virtual (teleconferencia o videoconferencia). Se comunicará a los oferentes el medio elegido y
el modo de acceso al mismo juntamente con la entrega del “Recibo de entrega de sobre” en la fecha y el
horario indicado para la presentación de ofertas.


4.2.- Las ofertas se presentarán conforme lo normado por el artículo 4º del Pliego de Bases y Condiciones
Generales aprobado como Anexo II de la Resolución ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias las Resoluciones
ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS) prorrogada por la Resolución ERAS N° 60/21
(RESFC-2021-60-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O.05/10/21) y la Resolución ERAS N° 39/21 (RESFC-2021-39-
ERAS-SEJ#ERAS) (B.O. 25/06/21); debiendo asimismo cumplimentarse los requisitos del artículo 5º del
citado Pliego e incluyendo la Declaración Jurada a la que dicho artículo 5º refiere (Anexo A del Anexo I de
la Res. ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias las Resoluciones ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-45-ERAS-
SEJ#ERAS) prorrogada por la Resolución ERAS N° 60/21 (RESFC-2021-60-ERAS-SEJ#ERAS)
(B.O.05/10/21) y la Resolución ERAS N° 39/21 (RESFC-2021-39-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O. 25/06/21) y
todo otro requisito establecido en el presente "Pliego de Bases y Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas".


4.3.- En la presentación de la oferta, deberá observarse y adjuntarse lo siguiente:


4.3.1 Oferta suscripta por persona con suficiente personería en todas sus fojas, debiendo agregarse la
“Planilla de propuesta” que se acompaña como Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Deberá consignarse el monto total en dólares estadounidenses; de acuerdo a lo estipulado en el artículo 20°
del Reglamento de Contrataciones.


4.3.2. Recibo de adquisición de los Pliegos y documentación de la convocatoria emitido por el Área
Contrataciones del DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y CONTRATACIONES del ERAS. Se deberá
solicitar al ERAS por correo electrónico a la dirección de correo contrataciones@eras.gov.ar.


4.3.3. Reglamento de Contrataciones del ERAS (Ver 2.1) Pliego de Bases y Condiciones Generales (ver
2.2) y Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas (ver 2.3) firmados en todas
sus fojas. (se publicarán en la página web del organismo:
https://www.argentina.gob.ar/eras/institucional/contrataciones   y podrán ser adquiridos en forma gratuita
por los interesados descargándolo de dicho sitio.


4.3.4. Nota mediante la cual se exprese el interés en participar en la convocatoria, se fije domicilio legal, se
denuncie el real y se someta la cuestión a la Justicia Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal de
la Capital Federal, certificada por notario público.


4.3.5. Razón social si se trata de una persona jurídica o nombre y apellidos si se trata de una persona física
y fotocopia del Documento de Identidad en el último caso, certificada por notario público.


4.3.6. En el caso de sociedades anónimas el Acta de Asamblea en donde se hayan elegido las autoridades y
el acta de directorio de distribución de cargos si la elección no se hubiera llevado a cabo directamente en
aquella y Estatutos, y en otro tipo de sociedades el contrato social, certificados por notario público.


4.3.7. En el caso de uniones transitorias de empresas deberá acompañarse el documento mediante el cual se
constituye la misma o convenio por el cual si se obtiene la contratación las partes se obligan a constituirla,
con el cumplimiento de todos los participantes en la misma de los requisitos descriptos en este llamado,
certificado por notario público.


4.3.8. Si la presentación se efectúa por medio de apoderado, fotocopia del poder con suficientes facultades
para obligar a la sociedad.


4.3.9. Declaración jurada del Anexo A del Reglamento de Contrataciones.


4.3.10. Número de CUIT y de Ingresos Brutos acompañando fotocopia simple de acreditación de







inscripción.


4.3.11. Impresión actualizada de la Página WEB de la AFIP que certifique la inexistencia de
incumplimientos tributarios y previsionales. El ERAS podrá solicitar su actualización como requisito previo
a la adjudicación, sin perjuicio de proceder a la verificación de oficio.


4.3.12. Constancia de la entidad bancaria correspondiente de la clave bancaria única (C.B.U) emitida con
antelación no mayor a los TREINTA (30) días contados desde la fecha de apertura de las ofertas.


4.3.13. Ratificar la dirección de correo constituida al solicitar el “Recibo de adquisición del Pliego” o
constituir una nueva; desde donde se considerarán válidas las notificaciones. (Ver Punto 18,
NOTIFICACIONES).


4.3.14. La garantía de mantenimiento de oferta a la que refiere el artículo 8.1.


4.3.15. Consignar marca, modelo y versión de los productos que integren la oferta, siendo su omisión
causal de rechazo no subsanable conforme a lo prescripto en el artículo 26.6 del Reglamento de
Contrataciones (Ver Punto 19.5).


4.3.16. Adjuntar información técnica de los productos ofertados (Ver Punto 19.6).


4.3.17. Cualquier otro requisito que expresamente se exija en el presente pliego.


5. MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS


Las ofertas tendrán validez y obligarán a los oferentes por el término de TREINTA (30) días hábiles
administrativos a partir de la fecha de la apertura, el que se considerará prorrogado consecutivamente por
igual plazo a su vencimiento, salvo que el oferente lleve a cabo una presentación indicando que al
vencimiento del plazo de mantenimiento la oferta queda sin efecto. Dicha presentación deberá efectuarse
vía e- mail con una antelación de DIEZ (10) días corridos antes de la expiración del plazo, conforme a lo
estipulado por el artículo 29 del Anexo I de la Resolución ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias las
Resoluciones ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS) prorrogada por la Resolución ERAS
N° 60/21 (RESFC-2021-60-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O.05/10/21) y la Resolución ERAS N° 39/21 (RESFC-
2021-39-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O. 25/06/21).


6. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA


El material deberá ser entregado en la sede del ERAS sita en Av. Callao 976/82 de la CABA dentro de los
VEINTIUN (21) días hábiles administrativos contados desde el día siguiente al de haber quedado
perfeccionada la relación contractual.


7. ÁREA DE RECEPCIÓN


El área responsable de la recepción y del control de la prestación será el DEPARTAMENTO SISTEMAS
del ERAS, quien estará a cargo de la emisión del “Certificado de Cumplimiento de la Prestación”.


8.  GARANTÍAS.


Los oferentes y el adjudicatario deberán constituir las siguientes garantías en un todo de acuerdo con lo
establecido en los artículos 21, 22, 23 y 25 del Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE
AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS Nº 39/18 y sus
modificatorias las Resoluciones ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS) prorrogada por la
Resolución ERAS N° 60/21 (RESFC-2021-60-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O.05/10/21) y la Resolución ERAS N
° 39/21 (RESFC-2021-39-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O. 25/06/21).







8.1.  De mantenimiento de la oferta: El oferente deberá presentar junto con su oferta una garantía del
CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta.


8.2.  De cumplimiento del contrato: El adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de
contrato por el equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto total adjudicado dentro de los CINCO
(5) días de haber quedado perfeccionada la relación contractual, en cualquiera de las formas previstas en el
artículo 22 del Reglamento de Contrataciones. La misma estará vigente durante todo el plazo contractual y
hasta que se extingan todas las obligaciones a cargo del adjudicatario incluida la garantía y soporte de los
equipos, no admitiéndose devoluciones parciales.


8.3. Ello, sin perjuicio de lo que se establece en los artículos 11 y 14 del presente Pliego con relación a la
contragarantía y a la garantía de impugnación de la preadjudicación.


9. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) Y A LAS GANANCIAS.


El ERAS reviste el carácter de exento en el Impuesto al Valor Agregado (IVA). No debe por lo tanto
discriminarse en la oferta la incidencia del gravamen, el que debe ser incluido en el precio final que se
cotice.


El ERAS, de acuerdo a resoluciones generales de la AFIP, actúa con el carácter de agente de retención de
los Impuestos al Valor Agregado (IVA) y a las Ganancias; en consecuencia, se practicarán retenciones en
los casos que así corresponda.


En el supuesto que el oferente se hallare comprendido en algún régimen especial, fuere exento o no
alcanzado por el IVA o el Impuesto a las Ganancias, deberá mencionar en su oferta la norma que así lo
determine, sin perjuicio de acompañar al momento de presentar la factura la fotocopia de su texto. Las
ofertas que no cumplan con lo precedentemente establecido serán descartadas, sin que sea posible la
intimación para su subsanación.


10. ADELANTO


El oferente podrá solicitar en su oferta, un adelanto de hasta el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del
total ofertado, conforme el artículo 45.6 del Reglamento de Contrataciones aprobado por la Resolución
ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias las Resoluciones ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-45-ERAS-
SEJ#ERAS) prorrogada por la Resolución ERAS N° 60/21 (RESFC-2021-60-ERAS-SEJ#ERAS)
(B.O.05/10/21) y la Resolución ERAS N° 39/21 (RESFC-2021-39-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O. 25/06/21).


. El plazo para solicitar dicho adelanto precluirá con la presentación de la oferta.


11. CONTRAGARANTÍA


En caso de que el oferente solicite en su oferta económica el adelanto previsto en el punto 10, deberá
constituir al momento de emitir la factura correspondiente, una contragarantía por el equivalente al monto
del adelanto solicitado, conforme lo prescrito en el artículo 45.6 del citado Reglamento de Contrataciones
aprobado por Resolución ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias las Resoluciones ERAS N° 45/20 (RESFC-
2020-45-ERAS-SEJ#ERAS) prorrogada por la Resolución ERAS N° 60/21 (RESFC-2021-60-ERAS-
SEJ#ERAS) (B.O.05/10/21) y la Resolución ERAS N° 39/21 (RESFC-2021-39-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O.
25/06/21).


.12. MONEDA DE COTIZACIÓN


La cotización deberá expresarse en DÓLARES ESTADOUNIDENSES, de conformidad con lo prescripto
por el artículo 20º del Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y
SANEAMIENTO (ERAS) aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias
las Resoluciones ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS) prorrogada por la Resolución







ERAS N° 60/21 (RESFC-2021-60-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O.05/10/21) y la Resolución ERAS N° 39/21
(RESFC-2021-39-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O. 25/06/21).


A los efectos de un mejor análisis comparativo de las ofertas, la cotización expresada en otra moneda será
causal de rechazo no subsanable conforme a lo prescripto en el artículo 26.6 del Reglamento de
Contrataciones.


El pago se efectuará en moneda nacional, calculándose el monto del desembolso tomado el tipo de cambio
oficial vigente al día anterior a efectuar el pago, estableciéndose como tope máximo el monto del
presupuesto oficial, establecido en PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 4.500.000.). IVA
incluido.


13. FACTURACIÓN, CERTIFICACIÓN Y FORMA DE PAGO


13.1. En caso de ser solicitado por el oferente en la oferta económica, el adelanto se abonará una vez
presentada la factura correspondiente y aprobada la contragarantía a la que se refiere el Punto 11 por el
DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y CONTRATACIONES, dentro de los CINCO (5) días de
presentada.


13.2. El saldo o la totalidad del importe a abonar, según corresponda, se abonará dentro de los SIETE (7)
días de recibido el material y una vez emitido el "Certificado de Conformidad con la Recepción" al que se
refiere el Punto 7 en la forma y las condiciones establecidas en el numeral 13.3.


13.3. La o las facturas serán presentadas en el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y
CONTRATACIONES del ERAS, para su conformidad, según el procedimiento establecido por el artículo
45 del Anexo I de la Resolución ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias las Resoluciones ERAS N° 45/20
(RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS) prorrogada por la Resolución ERAS N° 60/21 (RESFC-2021-60-
ERAS-SEJ#ERAS) (B.O.05/10/21) y la Resolución ERAS N° 39/21 (RESFC-2021-39-ERAS-SEJ#ERAS)
(B.O. 25/06/21), conjuntamente con el "Certificado de Conformidad con la Recepción", el que será
expedido por el DEPARTAMENTO SISTEMAS dentro de los CINCO (5) días de serle requerido por el
contratista. Los pagos los realizará la Tesorería del Organismo mediante transferencia bancaria a la cuenta
debidamente informada en la oferta (ver Punto 4.3.12).


14. IMPUGNACIONES A LA PREADJUDICACIÓN


Para acceder a la impugnación prevista en el artículo 9º del Pliego de Bases y Condiciones Generales
aprobado por la citada Resolución ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias las Resoluciones ERAS N° 45/20
(RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS) prorrogada por la Resolución ERAS N° 60/21 (RESFC-2021-60-
ERAS-SEJ#ERAS) (B.O.05/10/21) y la Resolución ERAS N° 39/21 (RESFC-2021-39-ERAS-SEJ#ERAS)
(B.O. 25/06/21), el oferente deberá efectuar un depósito de garantía consistente en un DOS POR CIENTO
(2%) del presupuesto oficial, debiendo ser constituida a elección del oferente entre alguna de las formas
estipuladas en el artículo 22 del citado Reglamento de Contrataciones aprobado como Anexo I por la
Resolución ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias las Resoluciones ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-45-
ERAS-SEJ#ERAS) prorrogada por la Resolución ERAS N° 60/21(RESFC-2021-60-ERAS-SEJ#ERAS)
(B.O.05/10/21) y la Resolución ERAS N° 39/21 (RESFC-2021-39-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O. 25/06/21).


Dicha garantía deberá ser remitida juntamente con la impugnación, por correo electrónico a la dirección del
Área Contrataciones: contrataciones@eras.gov.ar, y su original deberá ser presentado el CUARTO (4°) día
hábil posterior a la notificación en la sede del ERAS, sita en la Av. Callao N° 976/82 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10.00 a 12.00 hs. La garantía referida será perdida por el
impugnante a favor del ERAS en caso de no prosperar la impugnación. La falta de cumplimiento de la
integración de la garantía o su integración deficiente o incompleta importará el rechazo in limine de la
impugnación. 


15. ADJUDICACIÓN







El Ente adjudicará en forma completa, indivisible e integral y conforme lo establecido en el Artículo 36°
del Reglamento de Contrataciones del ERAS, aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y sus
modificatorias las Resoluciones ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS) prorrogada por la
Resolución ERAS N° 60/21 (RESFC-2021-60-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O.05/10/21) y la Resolución ERAS N
° 39/21 (RESFC-2021-39-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O. 25/06/21).


16.  INCUMPLIMIENTOS DE LA CONTRATISTA


16.1. MORA AUTOMÁTICA: En razón de las necesidades del ERAS, no cabe admitir el cumplimiento de
las obligaciones del contratista fuera de término. El incumplimiento de cualquiera de los deberes de la
contratista dará lugar a la mora automática.


16.2. DEMORA EN LA ENTREGA: El contratista será pasible de una multa equivalente al UNO POR
CIENTO (1%) del monto total del contrato por cada día hábil administrativo de demora en la entrega del
material, importe que será deducido del pago a realizarse. De acuerdo a lo establecido en los artículos 13 y
14.2 del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y sus
modificatorias las Resoluciones ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS) prorrogada por la
Resolución ERAS N° 60/21 (RESFC-2021-60-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O.05/10/21) y la Resolución ERAS N
° 39/21 (RESFC-2021-39-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O. 25/06/21), se fija en un VEINTE POR CIENTO (20%)
del monto total contractual el máximo de multas en el cual podría incurrir el contratista sin caer en causal
de rescisión contractual.


16.3. INCUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA Y/O SOPORTE TÉCNICO: Si el incumplimiento se
produjese durante el plazo de vigencia de la garantía y del soporte técnico de los productos, al que refieren
los Puntos 19.3 y 19.4 del presente, el contratista será pasible de una multa equivalente al MEDIO POR
CIENTO (0.5%) del monto total del contrato por cada día hábil administrativo de demora y/o por cada
incumplimiento.


16.4. En el caso en que el o los incumplimientos sean parciales, el Ente podrá afectar la garantía de
cumplimiento del contrato hasta la concurrencia del monto atribuible al total de las multas o afectar la
totalidad de la garantía de contrato en caso de incumplimiento total.


17. RESCISIÓN


La falta de cumplimiento de las obligaciones contraídas, de modo total o parcial, facultará al ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) a rescindir el contrato mediante comunicación
directa al contratista y sin interpelación judicial alguna de conformidad con lo establecido por el artículo 14
del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y sus
modificatorias las Resoluciones ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS) prorrogada por la
Resolución ERAS N° 60/21 ((RESFC-2021-60-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O.05/10/21) y la Resolución ERAS
N° 39/21 (RESFC-2021-39-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O. 25/06/21) y el artículo 41 del Reglamento de
Contrataciones aprobado por la mentada Resolución ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias las Resoluciones
ERAS N° 45/20 (RESFC-2020-45-ERAS-SEJ#ERAS) prorrogada por la Resolución ERAS N° 60/21
(RESFC-2021-60-ERAS-SEJ#ERAS) (B.O.05/10/21) y la Resolución ERAS N° 39/21 (RESFC-2021-39-
ERAS-SEJ#ERAS) (B.O. 25/06/21).


Correrán por cuenta y cargo de la contratista los mayores gastos que demanden las contrataciones de
emergencia resultado de la falta de cumplimiento de las obligaciones contraídas.


18. NOTIFICACIONES


Las notificaciones entre el ERAS y los interesados, oferentes o el adjudicatario, se considerarán válidas, de
conformidad con lo estipulado en el artículo 47° de la







Resolución ERAS N° 45/20, modificatoria del Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE
AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS Nº 39/18 y
prorrogada por la Resolución ERAS N° 60/21. cuando sean realizadas desde y a las direcciones de correo
electrónico constituidas a tal efecto por el ERAS y por los interesados, oferentes o el adjudicatario. El
ERAS constituye la dirección de correo: contrataciones@eras.gov.ar y los interesados deberán hacer lo
propio al momento de solicitar el “Recibo de adquisición del Pliego”. Asimismo, deberán ratificar la
dirección de correo o constituir uno nuevo al momento de presentar su oferta.


19. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


19.1 CANTIDAD DE EQUIPOS: VEINTE (20) 


19.2 DETALLE:


19.2.1 Procesador 11va generación Intel® Core™ i5-1135G7 (8M Cache, 2.40 GHz hasta 4.20 GHz con
Turbo Boost, Cores: 4, Threads: 8) (o superior).


19.2.2 Memoria 16 GB DDR4 SO-DIMM 3200MHz (o superior).


19.2.3 Almacenamiento 256 GB SSD (Solid State Drive), M.2, 2242, PCIe NVMe, TLC (o superior).


19.2.4 Pantalla 15.6" FHD (1920x1080) TN, Anti Reflejante, LED Luz De Fondo (o superior).


19.2.5 Tarjeta gráfica Intel® Iris® Xe Graphics con conexión HDMI y VGA.


19.2.6 Conectividad WIFI b/g/n y BlueTooth 4.0 o superior.


19.2.7 (1) Puerto USB 3.0 o superior.


19.2.8 (1) puerto USB 2.0 y RJ45 o superior.


19.2.9 Audio y sonido Dolby Audio™, Micrófono, 2 altavoces.


19.2.10 Cámara HD de 720p con micrófono y tapa.


19.2.11 Lector de huellas digitales incluido.


19.2.12 Conector de auriculares y micrófono combinado.


19.2.13 Teclado Retroiluminado, español (LA) con teclado numérico.


19.2.14 Batería 3 celdas.


19.2.15 Sistema Operativo, Windows 10 Professional Multilenguaje, 64bits).


19.3. GARANTÍA: Los equipos deben ser nuevos, de primera marca y sin uso.


 Deberán contar con garantía de DOCE (12) meses ó superior en el país.


19.4. SOPORTE TÉCNICO: El oferente deberá ofrecer soporte técnico del equipo como mínimo por el
plazo de DOCE (12) meses.


19.5.  MARCA – MODELO – VERSIÓN: Se deberá consignar marca, modelo y versión de los productos
que integren la oferta.


19.6. INFORMACIÓN TÉCNICA: Se deberá adjuntar información técnica de los productos ofertados.
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